
 

 
 

El gobernador Greg Abbott avanza a la próxima fase de reapertura el 
8 de mayo 

 
El gobernador de Texas Greg Abbott, anunció la reapertura de negocios adicionales esta 
semana para incluir a salones de belleza y barberías con restricciones el 8 de mayo. Los 
gimnasios y centros para hacer ejercicio abren el 18 de mayo.  
 
 A partir del 8 de mayo: Los salones de belleza, uñas, y barberías pueden abrir con 

restricciones. Esto incluye un cliente por estilista y distanciamiento social. El 
gobernador tambien recomendó el uso de cubrebocas para estilistas y clientes y 
el uso de un sistema de reservaciones para evitar la agrupación de personas sin 
cita previa en las áreas de espera. 

 
 A partir del 18 de mayo: Gimnacios y centros para hacer ejercicio podrán reabrir 

con un 25% de capacidad. Las restricciones iniciales incluirán regaderas y 
vestuarios que permanecerán cerrados, el requisito para los clientes incluye el uso 
de guantes que cubran toda la mano y la desinfección de todo el equipo despues 
de cada uso. También será necesario distanciarse y cualquier equipo como 
colchonetas de yoga debe desinfectarse despues de cada uso.  

 
 Oficinas de manufactura no esenciales pueden reabrir el lunes 18 de mayo: cinco 

empleados, o el 25% de su fuerza laboral, siempre que se pueda mantener el 
distanciamiento social.  

 
 Aún se están elaborando las guías para bares, y el gobernador ha pedido a los 

propietarios que se comuniquen y briden sus comentarios. 
 
 Bodas, funerales y entierros ahora pueden llevarse a cabo con las mismas 

regulaciones que los servicios religiosos, y las recepciones deben seguir las 
regulaciones de los restaurantes.  
 

 El gobernador Abbott también reafirmó que si las zonas al aire libre en los 
restaurantes no tienen las mismas restricciones de capacidad del 25% que los 
espacios interiores, todavía se aplican otras regulaciones como el espacio entre 
las mesas.  
 



 

 
 El gobernador aclaró que las regulaciones que se aplican actualmente a los 

parques estatales también se aplican a las playas, lagos y ríos del estado, 
incluyendo el rafting; esas restricciones incluyen mantener 6 pies de distancia y 
no tener más de cinco personas en un grupo al menos que su grupo sean 
miembros de su hogar. 

 
Para ver las pautas del gobernador: https://gov.texas.gov/organization/opentexas 
 

 
La fase uno del proceso de reapertura sigue la regla del 25 por ciento 
 
Bajo la orden GA-18, Texas avanzó completamente a la Fase 1 del proceso de 
reapertura, comenzando con restaurantes, negocios pequeños y cines a las que se les 
permite operar al 25% de su capacidad. Los museos y bibliotecas también pueden reabrir 
a su discreción teniendo en cuenta el distanciamiento social.   

Los deportes al aire libre están permitidos siempre y cuando no haya más de cuatro 
personas en un grupo. Todavía se recomienda a las poblaciones vulnerables que se 
queden en casa por su seguridad. Los cubrebocas ya no son obligatorios, pero se 
recomiendan. Aún se recomienda el distanciamiento social de 6 pies. 
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